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INICIATIVA DEL CONGRESO DE BAJA CALIFORNIA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 15, 17, 53 Y 85 DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 

FUEGO Y EXPLOSIVOS 

Diputada Kenia López Rabadán 
Presidenta de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 

Ciudad de México 

Por este conducto, me dirijo muy respetuosamente a usted, a fin de hacer de su 
conocimiento, que en sesión ordinaria de la honorable XXV Legislatura Constitucional del 
Estado de Baja California, celebrada el 6 de noviembre de 2025, se aprobó el siguiente: 

Acuerdo 

Primero. El Congreso del Estado de Baja California, en ejercicio de su atribución establecida 
en los artículos 71, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
27, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 
resuelve presentar ante el honorable Congreso de la Unión, iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 15, 17, 53, 85 de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, para quedar como sigue: 

Ley Federal de Armas de fuego y explosivos 

Artículo 15. En el domicilio se podrán poseer armas para la seguridad y defensa legítima de 
sus moradores. 

Su posesión impone el deber de manifestarlas a la Secretaría para su registro, así como 
acreditar con la documentación correspondiente su adquisición conforme a los requisitos 
de la presente ley y de establecimientos autorizados. 

(...) 

Artículo 17. Toda persona que adquiera una o más armas está obligada a manifestarlo a la 
Secretaría en un término de treinta días naturales a partir de la adquisición. La 
manifestación se hará por escrito, indicando, tipo, calibre, marca, modelo, matrícula, uso y 
anexando la documentación correspondiente a su adquisición en los términos del artículo 
15 de esta Ley. 

Artículo 53. (...) 

(...) 

Para estas operaciones entre particulares se requerirá siempre de la documentación 
correspondiente a su adquisición en los términos de esta Ley. 
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Artículo 85. Se impondrá una pena de seis a diez años de prisión y multa de veinte a 
quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la persona que 
comercialice o enajene armas, piezas o componentes y materiales regulados por esta Ley y 
a aquellas que las adquieran sin comprobar su procedencia legal, así como la 
documentación de su procedencia original. 

Artículo Transitorio 

Único. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Remítase al Congreso de la Unión la presente iniciativa para su trámite legislativo 
correspondiente. 

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención que se sirva otorgar al presente, 
hacemos propicia la ocasión para reiterarle nuestra distinguida consideración. 

Atentamente 
Mexicali, BC, a 7 de noviembre de 2025. 
 
 
Diputado Jaime Eduardo Cantón Rocha (rúbrica) 
Presidente de la Mesa Directiva de la Honorable XXV Legislatura del Congreso del Estado de 
Baja California 


